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1. OBJETIVO: 

Implementar las acciones y medidas necesarias de prevención y mitigación Covid-19 de manera 

que permitan la reanudación y el retorno seguro de los servicios presenciales de la Universidad, 

según los lineamientos emitidos por el Ministerio de Salud, el Conesup y demás instituciones 

que trabajan en forma conjunta con la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención 

de Emergencias (CNE). 

 

2. MARCO DE REFERENCIA:   

El presente protocolo considera las disposiciones, lineamientos, decretos y otras disposiciones 

emanadas por las autoridades del Gobierno de Costa Rica, en especial por los Ministerios de 

Salud y Educación, el CONESUP, entre otros.  

 

A continuación se citan algunos de los más relevantes que dan sustento al presente protocolo: 

 

 Lineamientos generales para la reanudación de servicios presenciales en Centros Educativos 

Públicos y Privados, ante el Coronavirus COVID-19 del Ministerio de Salud (versión 4 del 

11 de febrero, 2021). 

 Protocolo General para la Atención por parte de las Universidades Privadas: Retorno seguro 

a las instalaciones tras la Emergencia por COVID-19 del Ministerio de Educación Pública 

y el Consejo Superior de Educación Privada (Versión 05 del 12 de julio, 2020). 

 Lineamientos generales para reactivar actividades humanas en medio del COVID-19 del 

Ministerio de Salud (versión 3 del 30 de abril, 2020). 

 Resolución MS-DM-3854-2020, para prevenir y mitigar el riesgo o daño a la salud pública 

y atender el estado de emergencia nacional por COVID-19 del Ministerio de Salud (27 de 

abril, 2020). 

 Decreto MTSS-42317 Activación de protocolos y medidas sanitarias en los centros de 

trabajo por parte de las Comisiones y Oficinas o Departamentos de Salud Ocupacional ante 

el COVID-19. 

 Lineamientos generales para establecimientos comerciales y servicios con permiso sanitario 

de funcionamiento, LS-CS-001 del Ministerio de Salud. 

 Lineamientos generales para el uso del Equipo de Protección Personal (EPP), para prevenir 

la exposición al Coronavirus COVID -19 en servicios de salud, centros de trabajo y uso de 

mascarillas de uso comunitario del Ministerio de Salud (19 de mayo, 2020). 

 Lineamientos generales para Propietarios (as) y Administradores (as) de Transporte Público 

de Personas a Nivel Nacional (Buses, Taxis, Porteadores, Lanchas, Trenes y similares) en 

el marco de la alerta sanitaria por Coronavirus (COVID-19). 

 Lineamiento de salud mental y apoyo psicosocial en el marco de la alerta sanitaria por 

Coronavirus COVID-19 del Ministerio de Salud (18 de marzo, 2020). 

 Ley para Regular el Teletrabajo, Ley N° 9738 del 18 de setiembre de 2019 y su Reglamento, 

Decreto Ejecutivo N° 42083 del 20 de diciembre de 2019, Directriz N°073-S-MTSS del 09 

de marzo de 2020 y el artículo 3 de la resolución N° MS-DM-2382- 2020/MEP-0537-2020. 

 Norma INTE/DN-MP-S-19:2020: Requisitos para la elaboración de protocolos sectoriales 

para la implementación de Directrices y Lineamientos sanitarios para COVID-19. 
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 Guía práctica OIT de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) para la prevención y mitigación 

de la COVID-19 en los lugares de trabajo en Costa Rica. 

 Los oficios comunicados del CONESUP a las universidades privadas, con la idea 

fundamental de implementar acciones que permitan mitigar la transmisión del virus 

COVID-19: CONESUP-DE-073-2020, CONESUP-DE-074-2020, CONESUP-

DE0802020, CONESUPDE-091-2020, CONESUP-DE-101-2020, CONESUP-DE-108-

2020, CONESUP-DE-127-2020 y CONESUP-DE-196-2020. 

 

También atiende y considera la siguiente normativa: 

 

1.  Ley de CONESUP No. 6396. 

2.  Ley Nacional de Emergencias y Prevención del Riesgo. 

3.  Reglamento General del CONESUP. 

4.  Decreto Ejecutivo 42227-MP-S Declaratoria de Emergencia Nacional.  

5. Decreto Ejecutivo 42221-S Medidas administrativas temporales para la atención de 

actividades de concentración masiva debido a la alerta sanitaria por COVID-19.  

6.  Decreto Ejecutivo 42248 Suspensión de Contratos de Trabajo.   

7. Resolución N° MS-DM-2592-2020 / MEP-00713-2020 Protocolo General para el    

Regreso Seguro a las Instalaciones ULACIT 8.  

8.  Resolución Nº MEP- 0530- 2020.  

9. Directriz 073-S Medidas de atención y coordinación interinstitucional ante la alerta 

sanitaria por coronavirus COVID-19.  

                   10. Directriz 076-S Suministro de agua potable ante la alerta sanitaria del COVID-19. 

11.Directriz 077-S-MTSS-MIDEPLAN Funcionamiento de las instituciones estatales 

durante la declaratoria de emergencia por COVID-19. 

12. Directriz N° 78-S-MTSS-MIDEPLAN 15. MEP. Retorno a clases presenciales para 

después de vacaciones de medio período, 17/05/2020. 16. MTSS- CP-010-2020 MTSS. 

 

3. ALCANCE:  

Su aplicación tiene carácter obligatorio en todas las operaciones que desarrolla la Universidad 

Castro Carazo e incluye a todas las personas colaboradoras (especialmente las personas 

vulnerables) y otros grupos de interés que tengan interacción con estos (personas discentes, 

personas usuarias, contratistas, empresas proveedoras) de manera que se garantice la seguridad 

y salud de las personas que participan en los servicios educativos presenciales, que brinda la 

Universidad en el territorio nacional. 

 

4. IMPLICACIÓN LEGAL:  

La resolución del Ministerio de Salud MS-DM-3854-2020 del 27 de abril del 2020, establece 

que toda actividad que se encuentre incumpliendo los lineamientos y protocolos establecidos, 

se le suspenderá su permiso sanitario de funcionamiento por un mes calendario y en caso de 

reincidir en el incumplimiento, se suspenderá la actividad de forma indefinida.  
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5. RESPONSABLES: 

La Comisión de Salud Ocupacional (CSO) con el apoyo de la Dirección General de la 

Universidad, se encargarán de implementar el presente protocolo y brindar instrucciones a todas 

sus vicerrectorías, jefaturas, personas colaboradoras y otros grupos de interés, sobre la 

importancia y obligatoriedad de cumplir con lo establecido en el mismo. 

NOMBRES PUESTO 

Pamela Villalobos M. Presidenta.  

Eugenia Rodríguez U. Vicerrectora de Bienestar Estudiantil y Extensión Universitaria. 

Carlos Barrantes R. Vicerrector de Docencia. 

Ernesto Delgado O. Director de Sedes Regionales. 

César Mullings J. Vicerrector Administración y Gestión Humana, Coordinador CSO. 

Kattia Gómez B. Gestora SO. 

Integrantes CSO. 

 

6. MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN COVID-19: 

6.1. Mecanismos de comunicación interna:  

Toda la información debe ser comunicada a la comunidad universitaria, usando para ello las 

redes sociales, correos o afiches en áreas específicas y visibles. Esta comunicación debe versar 

en dos sentidos: cuidados personales y cuidados colectivos, medidas que han de ser adoptadas 

tanto en el lugar del trabajo como en el propio hogar a efectos de prevenir el contagio.  

En este sentido la Universidad utilizará los mecanismos que se detallan a continuación:  

a. Correos. 

b. Afiches. 

c. Boletín virtual. 

 

6.2. Información a la comunidad universitaria:  

 Toda la información debe ser comunicada a la comunidad universitaria, usando para ello las 

redes sociales, correos institucionales o afiches en áreas específicas y visibles. Esta 

comunicación debe versar en dos sentidos: cuidados personales y cuidados colectivos, 

medidas que han de ser adoptadas tanto en el lugar del trabajo, en los espacios educativos 

(aulas, laboratorios, biblioteca, entre otros), como en el propio hogar a efectos de prevenir 

el contagio. 

 La Universidad debe definir la forma en que compartirá los procedimientos, a partir del 

presente protocolo, relacionados con COVID-19, entre los miembros de su comunidad 

educativa.  

 El procedimiento será publicado en los medios digitales de la Universidad, por 

comunicación interna oficial, por correo institucional, y se mantendrá el documento en la 

página web interna (intranet) a la disposición de todas las personas colaboradoras y campus 
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virtual para personas discentes y docentes. La información ha de ser accesible para toda la 

comunidad universitaria.  

 La Universidad debe enviar al CONESUP, una declaración jurada en la que indique que 

cuenta con el procedimiento, se siguen los protocolos, y es de conocimiento de la comunidad 

universitaria.  

 Mantener informadas al personal y personas discentes sobre aspectos generales del COVID-

19, su situación en Costa Rica y la de la institución mediante circulares periódicas y por 

medio de consulta con las fuentes oficiales.  

 Creación de vídeos con información accesible para ser usados en las pantallas que 

usualmente tiene la Universidad en salas de espera y otros espacios.  

 Solicitar a las personas discentes y personal que practiquen las medidas generales de 

prevención en sus casas y en la institución, relacionadas con el protocolo de tos y estornudo, 

lavado de manos, entre otras.  

 Vigilar que todas las personas que acuden al centro educativo cumplan con las medidas 

sanitarias y de higiene y, sobre todo el personal.  

 Suspender la realización de ferias, festivales y similares, mientras dure la alerta por la 

emergencia sanitaria o hasta que se autorice su realización por parte del Ministerio de Salud.  

 Estar atentos y acatar inmediatamente los nuevos lineamientos que oficialice el Ministerio 

de Salud, con respecto a la suspensión, parcial o total, de las actividades. 

 

6.3. Protocolo sanitario de acceso:  

Implementar en la entrada principal de los edificios un control de acceso (filtros) para las 

personas colaboradoras y las personas que ingresan e interactúan con estas y que podrían 

presentar síntomas de enfermedades respiratorias (personas usuarias, personas discentes, 

personas proveedoras), concretamente: 

 

 Tomar la temperatura con termómetros sin contacto, de luz infrarroja. 

 Completar la encuesta COVID-19 (oral o escrita), sobre síntomas: fiebre, tos, dolor de 

garganta, problemas para respirar, falta de olfato o gusto. 

 Ubicar estaciones para el lavado de manos y dispensadores con gel a base de alcohol al 70%, 

para que las personas se laven y desinfecten las manos antes de ingresar a los edificios. 

 Mantener pegados los afiches con protocolos de tos y estornudo, lavado de manos, formas 

de saludar, no tocarse la cara en áreas comunes, lugares estratégicos. 

 Prohibir el ingreso de personas con síntomas de gripe o resfríos. 

 Suspender las labores de mantenimiento con la presencia de personas colaboradoras, 

personas discentes, personas usuarias, visitantes, otros.  En caso de labores urgentes, se 

deberá coordinar para que se desaloje el lugar mientras se realizan los trabajos. 

 El edificio que no cuente con agua potable no podrá recibir personas. 

 Usar marcador mediante la computadora personal para las personas colaboradoras. 

 No permitir el intercambio de bolígrafos entre las personas colaboradoras, oficiales de 

seguridad, personas discentes, personas usuarias, visitantes, otros. 
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 Desinfectar los vehículos, camiones, busetas, motocicletas que ingresen a las instalaciones 

de la Universidad. 

 En caso de que una reunión deba realizarse en un espacio cerrado sin aire acondicionado, 

se ha de utilizar el equipo de protección personal y la reunión no debe ser mayor a 15 

minutos. 

 Se debe dar prioridad al uso de espacios que cuenten con ventilación natural; de no 

disponerlo, se utilizarán espacios con aire acondicionado (con los recambios de filtro según 

especificaciones del fabricante, en este sentido, se debe considerar el Lineamiento general 

para reinicio de sistemas de ventilación general, aire acondicionado y sus tuberías de agua, 

relacionadas en edificios de ocupación general-control de Lineamientos en edificios o 

espacios reutilizados-(COVID-19)). 

 

6.4. Limpieza, higiene y desinfección:  

La Universidad realizará el proceso de limpieza y desinfección de espacios y superficies, entre 

cada jornada educativa, identificado en una bitácora para su control y de acuerdo con los 

protocolos específicos sanitarios establecidos para este fin. Además, se considerará: 

 

 Antes y después de la limpieza, el personal, al igual que cualquier otra persona que esté en 

las instalaciones deberán aplicar debidamente el protocolo del lavado de manos. 

 Es fundamental que, durante la realización de las actividades de limpieza, ninguna persona 

proceda a tocarse el rostro.  

 Es de suma importancia que mientras se mantengan casos activos en el país con COVID-

19, el personal con factores de riesgo evite exponerse a realizar labores de limpieza y 

desinfección.   

 Toda persona colaboradora, durante la limpieza y desinfección de superficies, deberá hacer 

uso del equipo de protección personal EPP (pantalla facial, protección respiratoria y 

guantes).  

 En todo momento, se deberán seguir las instrucciones del fabricante para asegurarse que los 

desinfectantes estén preparados y se manejen de forma segura y adecuada, usando el EPP 

correspondiente, para evitar la exposición a sustancias químicas.   

 Las personas a cargo del aseo deberán desinfectar las superficies que se tocan con frecuencia 

(muebles, puertas, escritorios, equipos de cómputo, apagadores, barandas entre otros) con 

una solución a base de alcohol de al menos entre 60° y 70° y desinfectantes o cualquier otro 

producto de limpieza que demuestre su eficacia ante el virus. 

 Para la limpieza de aparatos electrónicos (teléfonos, pantallas, teclados, audífonos, mouse, 

celulares, impresoras, entre otros), se utilizará una toalla limpia y desinfectante según 

recomendaciones de los fabricantes.  

 Al hacer uso de los implementos reutilizables para realizar la limpieza y desinfección en 

estas tareas, el personal deberá asegurarse de usar los siguientes productos: hipoclorito de 

sodio al 0.1% (dilución 1:50) si se usa cloro doméstico a una concentración inicial de 5%. 

Lo anterior equivale a que por cada litro de agua se debe agregar 20cc de cloro (4 

cucharaditas) a una concentración de un 5%. Para las superficies que podrían ser dañadas 

por el hipoclorito de sodio, se puede utilizar alcohol de 70°. 
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 No se debe sacudir con paños o toallas que se utilicen para limpiar y desinfectar. 

 Al barrer se deberá realizar lentamente de forma tal que se evite que el polvo y otros agentes 

presentes en el piso se suspendan en el aire. 

 El personal de aseo es responsable de recoger inmediatamente los residuos que se recolectan 

al barrer o limpiar. 

 El personal de aseo no deberá apretar las bolsas en las que se depositan los residuos tratando 

de reducir su volumen y por ninguna razón se debe apoyar la bolsa contra el cuerpo tratando 

de cerrarla. 

 La desinfección general de estaciones laborales, se realizará entre turnos o reuniones, para 

ello se hará uso de un desinfectante, alcohol al 70% o solución con hipoclorito de sodio. 

 En áreas estratégicas se contará con unidades de alcohol en gel para uso de la comunidad 

universitaria.    

 

 

6.4.  Medidas específicas para la prevención y mitigación de la Covid-19: 

a) Aulas: 

 Las aulas deben considerar un aforo del 50%, con un distanciamiento de 1.8m entre pupitres 

o mesas, y personas.   

 Asimismo, antes y después de ser usadas, el personal de limpieza debe desinfectar las 

superficies de contacto.   

 En cada aula, deben colocarse en lugares visibles los protocolos de lavado de manos, 

estornudo y tos. La disposición o advertencia de no consumir alimentos en el aula y no 

intercambiar pupitres tiene que estar visible y es de cumplimiento obligatorio por parte del 

personal docente, personas discentes y personal administrativo.  

 No deben usarse ventiladores de aspas, particularmente en espacios cerrados y de poca 

circulación de aire.  

 Para la realización de pruebas de evaluación ordinarias o de grado, además de considerar el 

aforo, debe comunicarse a las personas discentes, el procedimiento a seguir durante el 

tiempo de realización de la prueba (aforo, implementos EPP, otros). Toda información debe 

ser accesible a la población estudiantil.  

 

 

b) Oficinas: 

 Las oficinas deben considerar un aforo del 50%, con un distanciamiento de 1.8m entre 

escritorios, estaciones de trabajo o mesas, y personas.   

 Antes y después de ser usadas las oficinas, el personal de limpieza o personas colaboradoras 

a cargo deben desinfectar las superficies de contacto.   

 En el área de oficinas, deben colocarse en lugares visibles los protocolos de lavado de 

manos, estornudo y tos, distanciamiento. 

 No deben usarse ventiladores de aspas, particularmente en espacios cerrados y de poca 

circulación de aire.  

 



 

  

Protocolo COVID-19 para la reanudación y retorno seguro 

de los servicios presenciales de la Universidad 

Código:    
 

PRSC-03 

Elaborado por: 

Dagoberto Rojas, Professional SO 

Revisado por: 

Integrantes Comisión SO    
(COVID-19)  

Aprobado por: 

Pamela Villalobos 
Representante Legal 

Rige a partir de: 

25/05/2021 Versión:   2 

 

 

9 

9 

 

 

c) Bibliotecas: 

 Las personas bibliotecarias deben considerar un aforo no mayor al 50%, con un 

distanciamiento de 1.8 m entre los puestos de trabajo individual y considerar este 

distanciamiento en mesas comunes. 

 El personal debe usar protector facial; el uso de mamparas debe valorarse para efectos de 

protección. 

 Cuando las circunstancias lo permitan, se recomienda disponer de bibliografía académica 

en línea, con las debidas licencias, para la consulta de toda la comunidad universitaria. 

 El personal de limpieza debe, al menos, hacer tres veces al día el aseo del lugar. 

 A la entrada del recinto, debe existir alcohol en gel de entre 60º y 70º a disposición de la 

persona usuaria.  

 A la entrada debe haber un afiche que indique la atención de una persona a la vez. 

 

  

d)  Laboratorios: 

 El personal docente, administrativo y personas discentes deben acatar las medidas de 

protección necesarias y obligatorias (mascarillas o caretas, guantes, gabachas, lentes, otros). 

 Cada vez que finalice un grupo y antes de iniciar otro, debe repetirse la rutina de limpieza. 

 A la entrada del recinto, debe existir alcohol en gel entre 60º y 70º a disposición de las 

personas que ingresen a las instalaciones; los puestos donde se dispensen los insumos deben 

ser accesibles a todas las personas. 

 El aforo debe ser del 50% tal como lo emite la directriz emanada por parte del Ministerio 

de Salud, con un distanciamiento entre personas discentes y personas docentes de 1.8m. 

 Todos los equipos se deben desinfectar, como computadoras, balanzas, otros, luego de ser 

usados.  

 

 

e) Áreas comunes: 

 Los espacios como zonas de comida, zonas verdes, salas de estudio y oficinas deben 

mantener un aforo del 50%. 

 El personal encargado del aseo debe permanentemente hacer la limpieza de las superficies 

(mesas de comida, pisos, agarraderas). 

 El personal de atención (sodas y oficinas) debe usar protector facial o lentes de seguridad, 

mascarilla y guantes. 

 En la zona de comida, deben tener demarcados los espacios a efectos de guardar el 

distanciamiento requerido. 

 Adoptar medidas para que personas usuarias de sillas de rueda, puedan hacer las gestiones, 

manteniendo el distanciamiento físico. 

 Señalización en piso a 0.80cm de ventanillas. 
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f) Servicios sanitarios:  

 El personal de limpieza, durante la realización de sus labores, deberá lavar paredes, el 

lavamanos, la jabonera, las perillas de la ducha y la puerta con una esponja impregnada de 

una solución desinfectante. Se recomienda una solución de cloro al 0,5% o sustituto, 

preparado el mismo día que se va a utilizar (véase anexo).  

 Antes de iniciar el lavado del inodoro, el personal de aseo deberá vaciar el agua del tanque 

previamente y al menos una vez. Luego, se debe esparcir la solución desinfectante que es 

hipoclorito de sodio en una concentración de 5:100 (véase anexo) preparado el mismo día 

que se va a utilizar, por todas las superficies del sanitario, iniciando por la parte exterior, la 

base, el área de atrás, las tuberías y las bisagras.  

 Ante una situación de caso sospechoso o confirmado, y se detecta un área de sanitario, ésta 

deberá ser lavada por lo menos tres veces al día.  

 Se deberá verificar que, al terminar la limpieza, los drenajes (desagües) estén despejados.  

 En el caso de servicios sanitarios: se deberá contar con papel higiénico, jabón antibacterial, 

alcohol en gel de entre 60° y 70°, toallas de papel para secado de manos (Lineamiento 

general para la reactivación de actividades humanas – instalaciones).  

 Llaves de lavamanos deberán limpiarse con frecuencia.  

 Se mantendrá una bitácora o registro de limpieza de sanitarios.  

 La desinfección en los servicios sanitarios debe efectuarse en periodos más continuos. En 

la limpieza y desinfección, se debe hacer uso de implementos desechables. Si se usan 

implementos reutilizables en estas tareas, estos deben desinfectarse utilizando los siguientes 

productos: hipoclorito de sodio al 0.1% (dilución 1:50) si se usa cloro doméstico a una 

concentración inicial de 5%. Lo anterior equivale a que por cada litro de agua se debe 

agregar 20cc de cloro (4 cucharaditas) a una concentración de un 5%.   

 Para las superficies que podrían ser dañadas por el hipoclorito de sodio, se puede utilizar 

alcohol de entre 60° y 70° antes del COVID-19. 

 

6.5. Protocolos para lavado de manos, tos, estornudo  

Las personas responsables de implementar el Protocolo COVID-19 en la Universidad, 

informarán en todo momento a su personal administrativo, docente y personas discentes, sobre 

el correcto lavado de manos siguiendo el protocolo establecido.  

a) Instrucción escrita de protocolo de lavado de manos: 

 Mojar las manos con agua.  

 Aplicar suficiente jabón para cubrir la superficie de las manos.  

 Frotar las manos palma con palma.  

 Frotar la palma derecha sobre el dorso izquierdo con los dedos entrelazados y viceversa.  

 También, palma con palma con los dedos entrelazados.  

 Restregar la parte posterior de los dedos con la palma opuesta y con los dedos entrelazados.  

 Frotar formando círculos del pulgar izquierdo con la palma derecha y viceversa.  

 Frotar formando círculos, hacia atrás y hacia adelante con los dedos cruzados de la mano 

derecha y la palma izquierda y viceversa. 
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 Enjuagarse bien las manos con agua.  

 Secar bien las manos con una toalla de un solo uso o al aire.  

 Usar una toalla para cerrar el grifo y deséchela.  

 Las manos ahora están limpias. 

 

b) Instrucción escrita de protocolo de tos y estornudo:  

 Cubrirse la boca y la nariz con la parte superior del brazo, haciendo presión para evitar la 

salida de gotitas de saliva.  

 Cubrirse con un pañuelo desechable.  

 Depositar el pañuelo en el basurero, no lanzarlo al medio ambiente.  

 Nunca se debe tocar la cara, si no se han lavado las manos con agua y jabón.  

 

c) Instrucción escrita de prevención del contagio:   

 Lavarse bien sus manos con frecuencia para evitar la contaminación.  

 Cubrirse la boca y nariz con un pañuelo desechable o con el antebrazo cuando tosa o se 

estornude.  

 Evitar tocarse los ojos, nariz y/o boca sin antes haberse lavado las manos.  

 Limpiar y desinfectar objetos y superficies que se tocan con frecuencia.   

 

6.6.  Distanciamiento social:  

Todos los espacios usados en la Universidad para la modalidad presencial deben funcionar con 

un aforo que será definido de acuerdo a la infraestructura y deberá cumplir el distanciamiento 

de 1.8 metros entre personas. Además, deberá considerarse las siguientes medidas específicas: 

 Respetar la jornada educativa, la cual no debe superar las 3 horas (3 en la mañana, 3 en la 

tarde y 3 en la noche), con recesos cada 45 minutos.  

 Colocar barreras físicas en los puestos de atención al público para evitar el contagio de 

persona a persona, específicamente entre las personas colaboradoras y las personas 

usuarias. 

 Marcar las sillas que se pueden utilizar en las salas de espera y dejar en las aulas solo la 

cantidad de manera que se cumpla el distanciamiento de 1.8 m. 

 Colocar un letrero en la biblioteca, en la puerta de acceso principal indicando que se atiende 

solo una persona a la vez. 

 Separar y/o marcar las sillas de las salas de clase de manera que se respete el 

distanciamiento de 1.8 m. 

 Mantener una separación de 1.8 m entre las personas que utilizan cubículos y estaciones de 

trabajo. 

 Implementar un horario diferenciado de atención al público para poblaciones vulnerables.  

 Las reuniones o congregaciones de personas deben ser virtuales siempre que sea posible y 

en caso de hacerse presenciales, no deben superar 1 hora.  
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 Demarcar en el piso de las entradas principales a los edificios líneas de seguridad para 

atender personas que deban formar filas de espera. 

 Considerar en espacios comunes, donde se pueda hacer aglomeración, deben existir marcas 

en el piso que indiquen el distanciamiento recomendado; de igual forma, debe establecerse 

en reuniones presenciales y en el desarrollo de lecciones. 

 El personal de seguridad, administrativo o docente puede realizar recomendaciones a las 

personas usuarias de estos espacios con la finalidad de que se cumplan las normas de 

distanciamiento.  

 

6.7. Equipo de protección personal:    

La universidad deberá garantizar a las personas colaboradoras el debido equipo de protección 

personal, así como velar por su correcto uso en el desempeño de sus labores, en especial para 

aquellas personas que atiendan al público en general o sean personas con algún riesgo. Velar 

por el uso obligatorio de mascarillas o caretas. 

 

 

a) EPP específico: 

 Personal de limpieza: Guantes, delantal, mascarilla, anteojos. 

 Mantenimiento: Uniforme, mascarilla. 

 Personal de biblioteca: Guantes, mascarilla, protector facial. 

 Oficiales de seguridad: Guantes, careta y mascarilla. 

 Personal de mensajería: Guantes, mascarilla y adicional al EPP alcohol en gel. 

 Personas discentes: Mascarilla 

 

b) Uso de la mascarilla: 

 Antes de colocarla, se debe lavar las manos con agua y jabón.  

 Asegurarse de usar el lado correcto de la mascarilla y verificar que no tenga rasgaduras 

o agujeros.  

 Cubrirse la boca y la nariz con la mascarilla y asegurarse de que no haya espacios entre 

su cara y la máscara.  

 Cambiarse la mascarilla tan pronto como este húmeda o sucia. Evitar tocar la mascarilla 

mientras se usa, pero si se hace, lavarse las manos antes y después de tocar la 

mascarilla.  

 

c) Higiene y desinfección del EPP: Para limpiar, desinfectar y guardar de manera correcta el 

equipo de protección personal reutilizables, se debe considerar:  

 Lavar con agua y jabón después de utilizarlo y cuando estén sucios.  

 Desinfectar con soluciones a base de alcohol antes de utilizarlos.  

 Dejar secar al aire o secarlos con una toalla de papel limpia.  

 Guardar en una bolsa cerrada limpia para evitar que se contaminen. 
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6.8. Disposición de residuos:  

El manejo y desecho de residuos debe establecerse por medio del Programa de Gestión Integral 

de Residuos con que cuenta la Universidad. 

Además, la Universidad continuará con sus campañas de reciclaje y ubicar recipientes en 

espacios abiertos y no cerca de áreas comunes, usando contenedores preferiblemente de tapa y 

pedal. 

 

6.9. Transporte privado de trabajadores:  

Coordinar con los conductores de la Universidad o contratista del transporte, el cumplimiento 

de las medidas de prevención para el traslado de las personas colaboradoras y/o personas 

discentes, específicamente: 

 

 La buseta debe lavarse y desinfectarse diariamente, pedir ficha técnica del producto que 

usan para desinfección. 

 El conductor debe usar cubre bocas y estar capacitado sobre COVID-19. 

 Pegar en la buseta afiche con protocolo de tos y estornudo, desinfección de manos y no 

tocarse la cara. 

 Colocar basurero con tapa y la persona que recoge los residuos de la buseta debe usar 

guantes y colocar los residuos en una bolsa plástica. 

 Transportar el 50% de la capacidad de la buseta y sentarse de asiento por medio, es lo 

más recomendable para evitar al máximo el contagio de persona a persona. 

 No permitir a nadie viajar de pie. 

 Abrir las ventanillas de la buseta. 

 Desinfectarse las manos al subir a la buseta (dispensador alcohol en gel). 

 No conversar durante la ruta. 

 No viajar si el colaborador presenta síntomas de gripe o resfrío. 

 Evitar tocarse los ojos, la nariz y la boca durante la ruta. 

 Colocar toallas de papel para que durante la ruta puedan aplicar los protocolos de tos y 

estornudo. 

 

6.10. Transporte público de trabajadores:  

Informar a las personas colaboradoras las medidas de prevención para reducir el riesgo de 

contagio cuando viajen en transporte público: 

 

 En la medida de lo posible, se debe evitar viajar en las horas de mayor demanda (horas 

pico) y asegurarse de subir en autobuses donde no viajan pasajeros de pie. 

 Siempre llevar consigo el monto exacto de lo que se debe pagar por la ruta en que se va 

a viajar y evitar el contacto cara a cara con el conductor. 

 Utilizar los asientos desocupados y separados de los demás pasajeros. 

 No viajar de pie. 
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 Abrir la ventanilla del autobús. 

 Desinfectar frecuentemente sus manos con gel a base de alcohol al 70%.  

 Evitar tocarse los ojos, la nariz y la boca. 

 Aplicar los protocolos de tos y estornudo.  

 

6.11.   Servicio de salud y manejo de casos COVID-19:   

Cuando una persona es sospechosa por COVID 19 se debe informar de inmediato a la 

dirección general de la Universidad, a la gestora e Integrantes de la Comisión de Salud 

Ocupacional para apoyarlos y proceder con la implementación de los lineamientos oficiales 

del Ministerio de Salud:  

 

 Verificación de personas infectadas: Si hubiese un diagnóstico de casos positivos de 

COVID-19 en la institución, ésta entraría en un periodo de desinfección de los recintos 

en donde esa persona estuvo en los días previos a la identificación del caso; a partir de 

ahí, se deben seguir las indicaciones sanitarias que ha emitido el Ministerio de Salud al 

respecto. 

 Indicar a las personas que están “resfriadas” y que refieren que han estado en contacto 

con personas que fueron diagnosticadas como casos sospechosos, probables o 

confirmados de COVID-19 o que 14 días antes visitaron áreas de riesgo de transmisión 

de este virus, que acudan al centro médico público más cercano para valoración médica 

respectiva o llamar al 1322. 

 Proporcionar a los profesionales de la salud del centro médico público donde la realizan 

la valoración médica todos los detalles de sus síntomas, contactos con personas 

enfermas y viajes recientes (véase anexo). 

 Organizar el aislamiento de cualquier persona que presente síntomas de contagio de 

COVID-19 en la Universidad y coordinar el transporte al centro médico público para 

evitar un contagio de la enfermedad al interno del lugar de trabajo.  

 Realizar la desinfección del área donde se encontraba la persona contagiada (1.8 metros 

a la redonda de donde se encontraba y tuvo contacto) y no reingresar en un periodo 

mínimo de 8 horas, posterior a la desinfección. 

 Realizar la denuncia del caso diagnosticado positivo por el centro médico público ante 

el Instituto Nacional de Seguros (casos ocurridos a personas colaboradoras). 

 Realizar la vigilancia de la salud de los trabajadores y personas que se encontraban en 

contacto cercano (2 metros) con la persona contagiada. 

 Informar al Área Rectora del Ministerio de Salud las acciones implementadas para 

mantener la continuidad de las operaciones de la Universidad (véase anexo). 

 Implementar lo indicado en el Lineamiento general para el seguimiento y levantamiento 

de actos administrativos (orden sanitaria) de aislamiento domiciliar por CODID-19. 

 Gestionar ayuda psicológica para las personas afectadas en caso de ser necesario, de 

manera que puedan recibir apoyo  para  el  manejo  de  la  crisis  por  la  COVID-19 e  
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implementar el Lineamiento de salud mental y apoyo psicosocial en el marco de la alerta 

sanitaria por Coronavirus COVID-19. 

 

6.12. Promoción de la salud y hábitos de higiene:  

Promover prácticas y conductas saludables entre todas las personas colaboradoras de la 

Universidad Castro Carazo, específicamente cumplir los siguientes lineamientos mínimos 

del Ministerio de Salud: 

 

 Evitar tocarse los ojos, la nariz y la boca. 

 Extremar las medidas de lavado de manos, según el protocolo del Ministerio de Salud. 

 Utilizar toallas de papel o papel higiénico al estornudar o toser y en caso de no disponer 

usar el antebrazo, según el protocolo del Ministerio de Salud. 

 Promover formas de saludar evitando el contacto físico, según el protocolo del 

Ministerio de Salud. 

 Limpiar frecuentemente las superficies que puedan contaminarse con secreciones 

respiratorias (escritorios, computadoras, celulares, tabletas, billeteras, bolsos, 

herramientas, equipos, maquinaria, otros).  

 Guardar siempre el distanciamiento social (1.80 metros) para evitar el contagio de 

persona a persona. 

 Reportar de inmediato en caso de presentar síntomas de resfrío o gripe para gestionar la 

consulta y ser evaluados por los servicios de salud de la Universidad o en el EBAIS al 

cual se encuentra adscrito. 

 Reportar y no desarrollar actitudes xenofóbicas o discriminatorias sobre personas que 

presenten o han presentado síntomas de gripe o resfrío o que hayan sido diagnosticados 

COVID-19.  

 Cumplir con la Ley 9028 sobre Ambientes Libres de Humo de Tabaco. 

 Evitar la visita de personas enfermas o con síntomas de resfriado o gripe. 

 Portar siempre algún tipo de gel a base de alcohol al 70%, o alcohol, o algún otro 

producto antibacterial de acuerdo con la oferta del mercado.  

 Consumir alimentos nutritivos, esto ayuda a que el sistema inmunológico luche contra 

las enfermedades. 

 Utilizar el sistema de información 1322 para consultar todas las dudas que tenga sobre 

la COVID-19. 

 Solicitar a la Gestora e Integrantes de la Comisión de Salud Ocupacional ayuda 

psicológica en caso de requerirla, de manera que puedan brindarle ayuda o gestionar 

apoyo para el manejo de la crisis nerviosa por la COVID-19. 
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6.13. Aprobación, seguimiento periódico y evaluación:  

 

La persona gestora de Salud Ocupacional, el Profesional y los Integrantes de la Comisión 

de Salud Ocupacional de Universidad Castro Carazo deben llevar a cabo reuniones de 

seguimiento y evaluación de las medidas de prevención y mitigación implementadas, 

concretamente:   

 

 Realizar inspecciones para verificar el proceso de limpieza y desinfección de las 

instalaciones, condiciones en las diferentes áreas y puestos de la Universidad para 

verificar que las medidas personales de higiene se están cumpliendo. Por ejemplo: que 

existe suficiente jabón y toallas, disposición adecuada de desechos, higiene y limpieza 

de comedores, baños, uso de equipo de protección personal por parte de personal de 

limpieza y otras personas trabajadoras expuestas, afiches con protocolos, hacinamiento 

y distancia de seguridad, actitudes de las personas colaboradoras, otras condiciones de 

seguridad y salud (extintores, equipos de primeros auxilios, salidas y rutas de 

evacuación, señalización, uso de equipo de protección personal, etc.).  

 Actualizar e implementar los programas de Salud Ocupacional, preparativos y respuesta 

ante emergencias y gestión integral de residuos de acuerdo con el nuevo portal para 

centros de trabajo del Consejo de Salud Ocupacional (www.pct.go.cr). 

 Informar a las personas colaboradoras y personas usuarias sobre la implementación del 

presente protocolo de prevención, mitigación por COVID-19 y nuevos lineamientos 

emitidos por el Ministerio de Salud, MEP, CONESUP y la CNE sobre la evolución de 

la pandemia. 

 

7. LOGÍSTICA EN EL CENTRO DE TRABAJO  

 

7.1 Plan de continuidad del servicio educativo: 

Desde el principio de la pandemia la institución tomó la decisión de enviar a todo su 

personal a realizar teletrabajo. Con el fin de asegurar la continuidad del servicio, 

estableció varios equipos de trabajo encargados de comunicación, atención telefónica, 

atención en línea y en casos muy especiales, se coordinó una atención presencial. 

Para brindar la comunicación sin distancia, a cada persona trabajadora se le facilitó una 

computadora acondicionada para gestionar llamadas telefónicas, se fortaleció el uso de 

la herramienta TEAMS la cual nos permite realizar reuniones individuales y grupales; 

se establecieron chats para que las personas pudieran solicitar diferentes servicios. 

La Universidad además cuenta con un horario de atención virtual que va desde las 7 

a.m. hasta las 9 p.m., en una modalidad de jornadas rotativas que permite abordar toda 

la franja del horario indicado. 
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Por medio de la sección de Salud Ocupacional y el área de Servicios Generales, los 

edificios fueron adecuados en las oficinas, de tal forma que se cumpla con el 

distanciamiento de 1.8 m, entre cada espacio de atención, así como en las aulas y demás 

lugares dentro de las instalaciones. 

El departamento de Administración y Gestión Humana, mantiene una relación directa 

con las personas trabajadoras para vigilar que cuente al menos con las condiciones 

mínimas, que le permitan realizar su trabajo con la seguridad adecuada y así mitigar 

eventuales accidentes laborales. De igual manera cuenta con un listado que indica la 

vulnerabilidad de cada persona, el cual nos ayuda a gestionar las medidas necesarias, 

dar seguimiento y documentar todos los casos relacionados con COVID-19. 

Con el fin de estar preparados para el regreso permanente a las instalaciones, se ha 

establecido que se va a trabajar bajo la modalidad bimodal. Para esos efectos la 

Universidad cuenta en la parte administrativa con los registros de las personas que 

asistirán de forma presencial, los días y horarios por semana, tomando en cuenta los 

registros en donde se hace la distribución necesaria, para asegurar el aforo de 50% y el 

distanciamiento del 1.8 m en cada una de las áreas de trabajo.  En el caso de las aulas 

también se cuenta con la información y demarcación, para cumplir con el 50% de aforo 

y el 1.8 m de distanciamiento. 

El departamento de Administración y Gestión Humana, con la persona Gestora de Salud 

Ocupacional, el Profesional y los Integrantes de la Comisión de Salud Ocupacional de 

Universidad Castro Carazo son los responsables de velar por cumplimiento de los 

lineamientos del Ministerio de Salud, en la ejecución del distanciamiento social 

establecido de 1.8 metros, y de asegurar que no se encuentre más del 50% del aforo 

establecido. 

 

8. PRE-REQUISITOS DE IMPLEMENTACIÓN 

         Previo al ingreso o permanencia en las instalaciones:  

 Evitar el contacto cercano con personas que están enfermas por implicaciones virales.  

 Al trasladarse en un medio de transporte público, ha de hacerse uso de protección 

respiratoria (mascarillas o caretas).  

 En todo momento, deben mantenerse los protocolos de lavado de manos, evitar tocarse 

el rostro, saludo sin contacto, protocolo de estornudo y tosido, realizar la limpieza y 

desinfección de superficies, y mantenerse en la burbuja social según lo establece el 

Ministerio de Salud. 

 En caso de encontrarse enferma(o), no presentarse a la Universidad (sea estudiante o 

parte del personal docente-administrativo); Por lo tanto, tiene el deber de consultar a la 

línea telefónica 1322, o al centro de salud de adscripción, para que sea valorado y se 

defina el mecanismo para su respectiva recuperación. 
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9. FIRMANTES: 

Las personas aquí firmantes serán las que realizarán la aprobación y evaluación al cumplimiento 

de este protocolo.  Entre las personas firmantes están una representante de la Universidad, un 

representante de la Comisión de Salud Ocupacional y el profesional de la Oficina de Salud 

Ocupacional. 

Firmado el 25 de mayo del 2021, en San José. 

 

 

 

 

 

 

 

Pamela Villalobos               César Mullings             Dagoberto Rojas 

Representante Legal               Coordinador CSO            Profesional Salud Ocupacional 

  



 

  

Protocolo COVID-19 para la reanudación y retorno seguro 

de los servicios presenciales de la Universidad 

Código:    
 

PRSC-03 

Elaborado por: 

Dagoberto Rojas, Professional SO 

Revisado por: 

Integrantes Comisión SO    
(COVID-19)  

Aprobado por: 

Pamela Villalobos 
Representante Legal 

Rige a partir de: 

25/05/2021 Versión:   2 

 

 

19 

19 

 

10.  ANEXOS 
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Cuadro 1.  Ubicación estratégica de la información sobre los procedimientos generales de 

prevención ante el COVID-19  

  

Protocolo Ubicación (áreas estratégicas) 

Lavado de manos. Sanitarios. 

Tos y estornudo. Comedor. 

Evitar tocarse el rostro. Pasillos. 

Uso de EPP. Pantallas de proyección. 

Saludo sin contacto. Correos electrónicos. 

Prohibición de escupir en el piso o sonarse la nariz, fuera del 

servicio sanitario. 

Intranet/Campus virtual. 

Uso apropiado del microondas y la refrigeradora.   

 

 

 

Cuadro 2.  Utensilios de limpieza y su proceso de desinfección. 

  

Utensilios Proceso de limpieza y desinfección 

Escobas y escobillas (servicios sanitarios, 

aulas, áreas administrativas). 

Se realiza el lavado con agua y jabón, después de cada 

turno. 

Palo piso y mechas (servicios sanitarios, 

pasillos). 

Se realiza el lavado con agua y jabón frecuentemente 

y limpieza profunda una vez, después de cada turno. 

Paños reutilizables. Se realiza el lavado con agua, jabón y cloro, tres veces 

al día.  Secado es al aire libre. 

Guantes reutilizables. Se realiza el lavado con agua y jabón, posteriormente 

se desinfectan con solución desinfectante.  Secado al 

aire libre. 

Balde escurridor. Se realiza el lavado con agua y jabón al finalizar cada 

jornada.  Se realiza su secado al aire libre, 

colocándolo boca abajo. 

Mopa. Se realiza el lavado con agua y jabón al finalizar cada 

jornada.  Su secado es al aire libre. 

Isopo para servicios sanitarios. Se realiza el lavado con agua y jabón.  Se desinfecta 

con solución de cloro al finalizar cada jornada laboral. 

Esponjas. Se realiza el lavado con agua y jabón.  Se desinfecta 

con solución de cloro al finalizar cada jornada laboral. 

Atomizadores y botellas. Se desinfectan frecuentemente en su zona exterior, 

con solución a base de alcohol. 

Carrito de limpieza. Se realiza el lavado con agua y jabón.  Se desinfecta 

con solución de cloro al finalizar cada jornada laboral. 

Escurridor de piso. Se realiza el lavado con agua y jabón.  Se desinfecta 

con solución de cloro al finalizar cada jornada laboral. 
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Cuadro 3.  Puntos críticos de desinfección  

  

Lugar 

Oficinas. Ventanales. 

Salas de reunión. Elevadores. 

Comedores y Food Court. Barandas y pasamanos. 

Sanitarios. Cajeros automáticos. 

Salas de lactancia materna. Equipo de seguridad y salvamento. 

Aulas. Manijas de puertas. 

Salas magnas y auditorios. Puertas 

Laboratorios. Bodegas. 

Talleres Casetas de seguridad. 

Centros de documentación (bibliotecas) Estacionamientos. 

Equipos de fotocopiado e impresión. Clínicas y consultorios. 

Plazoletas. Ágoras. 

 

Cuadro 4.  Uso de equipos de protección personal según ocupación 

  

Ocupación Equipo de protección recomendado 

Servicio a personas discentes (externo o 

interno). 

Mampara acrílica y/o pantalla facial, mascarilla 

quirúrgica, guantes desechables o reutilizables. 

Personal misceláneo. Pantalla facial, mascarilla quirúrgica, guantes 

desechables o reutilizables. 

Personal de mantenimiento. 

Pantalla facial, mascarilla quirúrgica, guantes 

desechables o reutilizables. 

Personal de seguridad. Pantalla facial, guantes desechables o 

reutilizables. 

Personal de salud. 

Respirador N95, respirador médico quirúrgico, 

pantalla facial, guantes desechables, batas 

desechables, cubre zapatos. 

Personal docente. Pantalla facial, guantes desechables o 

reutilizables, mascarilla. 

Personal discente. 

Protección respiratoria, recomendable que tenga 

dispensadores personales de alcohol en gel. 

Personal de cajas (manejo de dinero). Mampara acrílica y/o pantalla facial, mascarilla 

quirúrgica, guantes desechables o reutilizables. 

Visitantes en general. Protección respiratoria. 

Contratistas. Pantalla facial, mascarilla quirúrgica, guantes 

desechables o reutilizables. 
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Instancia que ejerce control-

regulación sobre el lineamiento 

Medios de verificación / evidencia / responsabilidad 

  

Ministerio de Salud. Lineamientos generales. 

Ministerio de Educación. Aprobación de protocolo. 

CONESUP. Elaboración de protocolo y reportes de control al MEP y MS; 

seguimiento de los procedimientos establecidos por las 

universidades privadas. 

Universidades Privadas. Desarrollo de procedimientos para ser enviados a CONESUP y 

aprobados por el Consejo; información del proceso al 

CONESUP. 

 

Fuente:  Ministerio de Salud. 
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